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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ tosrorera ECUATORIANA SA ] 

[REPRESENTANTES LEGALES DE TA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS — 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
1137134 110172016 VELASQUEZ TORRES MAXIMO PORFIRIO GERENTE GENERAL           
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

  

  

AO FECHA NACIONALIDAD: 
SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: [yo] 

3. DATOS DE APODERADO 

CORREO ELECTRÓNICO: NACIONALIDAD: 

  

  

  

  

  

    

No Teniificación Nombre Tipo de Nacionalidad | Dirección domicillaria Correo Elecirónico — [Cotiza en] 
Ldentificación Bolsa 

7 5706038 EQMINO IVANISSEVICH JOSE | pasAporTE | PERU MALDONADO CoaizaGorafandina.la NO 

7 DE MENDOZA POMAR AVSAN FELIPE 758, "ndemendozaghestudioradrg 
ARO FERNANDO HURTADO EE | PE JESUS MARIA - LIMA acom >                   

  

ALMEIDA GUZMAN ANGEL DIEGO 
APODERADO DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-550.0813.2016 FECHA DE EMISIÓN:3/8/17 11:28 AM Página!



Factura: 002-003-000028560 20171701021D00699 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701021D00699 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI de la NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA , comparece(n) ANGEL 

DIEGO ALMEIDA GUZMAN portador(a) de CÉDULA 1704204559 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A FIOSFORERA TIMOR S.A.C. en calidad de 

APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 8 DE MARZO DEL 2017, (12:25). 

    A e : Notaría 21 GQ 
Abg. María Laura Delgado V 

EL BIEGO ALMEIDA GUZMAN 
CÉDULA. 1704204559        
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR Picea Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704204559 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA GUZMAN ANGEL DIEGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

N
E
C
E
 

re
rA

 

E Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

EA — SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1957 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ------- — 

Nombres del padre: ALMEIDA WILFRIDO 

Nombres de la madre: GUZMAN MARTHA LUCILA 

Fecha de expedición: 25 DE JUNIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 8 DE MARZO DE 2017 

Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

  

    

    

al Validez, onocida [a] 
e Je 7/7 Digitally sign E PE N? de certificado: 171-011-86544 ca, y 7 Beta aged 3 

K % AE Date: 2017.03. 145 ECT 
Ñ 7) Reason: Firma ica 

171-011-86544 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

2% Documento firmado electrónicamente   

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.rogistrocivil.gob.ec
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